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En ejercicio de las dsrides : dentados er el señor 
Superintendente dn Conpañifin,: hugán Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre $ z a Superintendente de 
pidas, en su] sola _J00-851657 del 4 de octubre 

; e 3 

£0Ns IRARAR DO 

As QUA el 19 de rd "se hs otorgado ante el 
, Notario Dorso ai il, Abogado Germán 

Castílle Sulrex, o nal aumento de capital 
8 y roforma de Soiatamas ds tata ANGELINA C. LTDA."; 

señor Jov6 mueón Grita Costa, con sl patrociale QUE e 
del Doctor po de , MD. Mm du calidad de Corente de la * 
compañiz, ha sojicirada 24 Afalbación de la indicada escritura 
pública, a cuyo oferto »: cinco copias certífica- 
das de la misma; . - 

QUE el Departamento de Inspección y AnSlisis ha pre- 
pont 51 informe Eavorabla do. 35-664-1L del 19 de Septien- 
Te de 5 

QUE el Ministerio de trias, Comercio e Integración, 

       
e F ES 

mediante Resolucll No. 085 3 de marzo de 1980, autoriza 
al señor Ramón « GColoninas, sacionalídad española, 
para que tavierta. . el. auapas. de Sepitel de la cowpañía; 

QUE el Vepa: ies diente oficio No. 1J- 
RL-85- 441 del: oo do nn .ha emitido informe 

  
   

      

favorable para 40 te, una vez que 
3 considera e ey da del el = a los requisitos 

legales respactives; E A 

En ejercicio de las atrtbpitenes que le confiere la 
bey; 

aasoniya 
, - o Ae 0 o 

ec de "INMOB. A. NA: C.: 
SUCRES, dividido dp cuatro al 
sueros cada uns; 7, D) 34 7 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- NISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por uns vez 
uno de los diarios de mayor circulación en cunyaquió. 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a esto Despa 

        

8) el aumento de capital 
¿e CUATRO MILLONES DB 

Pp paciones de un wil 
inde astetutos constantes 

A loro. 
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Ref.: Resol, me. A o22b0 

Cía.: "INMOBILYARIA AIGULEMA. C. LIDA.”. 

¿hue ei Notario Lécimo Oc- 
tavo de h ota, sl margen de la 
matriz de la e "se aprueba del contenido 
de la presentó . y ¡;pasón de esta anotación. 

ARTICULO cuánto, - ir el Registrador de la 
Propiedad del cantón. e q la transferencia 
de dominio que resitien les. Ramón Costa Colominas y 
Augelina Costa de Costa, «a -£ de "INKOBILIARIA ANGELINA 
C. LTDA,", del ca «pustanto en la escritura pública 
que se apruoba por prenento: Resolución y siente razón de 

8 esta inscripción, z 

ARTICULO qurias.- a us el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil 7 ba la referida escritura 
pública junte con 16 $ ca eo lasió, archive una copia 
de dicha escriturá y rá las restantes con la razón de 
la inscripción que se ob Fo. DB) cumpla las donás pres- 
cri ciones contenidas en la Loy de Registro y el artículo 

el Código de Comercio. . . 

de O DISPONER que el Fotario Décimo Segundo 
1 cant yaqui o la matriz de la 

escritura púbiica del dirás aro $2 1977, por la cual se 
constituy3 la e ferentia, que ha procedicóo £ 
aumentar el capital y: ' $us estatutos, mediante la 
escritura pública que se” a por la presente Resolución 
y siente razón de asta ano =e Ñ 

3 CUMPLIDO, se pr poi Get 
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